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‘ Crean_do una Carteria en Aldea (Ayuntamiento de Tortosa), con obli-
gacién de recoger y entregar en la estacién de ferrocarril de Am-

. carta entregada 4 domicilio.

Aumentando 4 300 pesetas anuales la retribucién de 150 que en la ac-

; tualidad tiene asignadas el Cartero de Bembibre.

/ Disponiendo que el peatén conductor de la correspondencia de Izna-
llor 4 Montejicar, vaya en lo sucesivo de Montejicar 4 la estacién
de ferrocarril de Pedro Martinez, donde recogera y entregara la co-
rrespondencia al paso de los corceos ascendente y descendente de
la linea de Granada 4 Linares. Continuard con la retribucién anual
de 900 pesetas.

{ Aumentando 4 300 pesetas anuales la retribucién de 200 que en la ac-

¢ tualidad .tiene asignadas el peat6én conductor de la correspondencia

(  de Calaf 4 Mirambell, Cunill y Pujalt.

' Disponiendo que el Cartero conductor en tranvia de La Yedra 4 Baeza,
retribuido con 600 pesetas anuales, tenga en lo sucesivo, ademas de
la obligaci6n actual dejverificar dos expediciones redondas diarias
entre los mencionados puntos, la de repartir como Cartero rural en
La Yedra, percibiendo por este concepto el producto de distribucién
de la correspondencia 4 domicilio.

Disponiendo que el peatén conductor de la correspondencia de Santa
Maria de los Llanos 4 Mota del Cuervo y estacién férrea de Zancara
(Ciudad Real), vaya en lo sucesivo de Santa Maria de los Llanos 4
Mota del Cuervo y Pedro Muiioz (Ciudad Real). Continuard con-la
retribucién anual de 400 pesetas.

Aumentando 4 267 pesetas anuales la retribucién de 100 que en la ac-
tualidad tiene asignadas el Cartero de Torronteras, el cual tendréd

( en lo sucesivo la obligacién de recoger y entregar en Pareja.

( Creando un peat6én conductor de la correspondencia de Pareja 4 Hon-

| tanillas y Alique, con !a retribucién anual de 300 pesetas.

g Creando una Carteria en Pareja, con obligacién de recoger y entregar
en Saced6n y servir 4 Tabladillo, con la retribucién anual de 400

? pesetas.

3 Creando una Carteria en La Vega de los Viejos (Ayuntamiento de Ca-

g ( \» posta y servir 4 Camarles, con la retribucién de cinco céntimos por

brillanes), con obligacién de recoger y entregar al psso de la-con-
duccibn, con la retribucién de 150 pesetas anuales.
{ Suprimiendo el peatén conductor de la correspondencia de Torronte-
{ ras 4 Alique con la retribucién de 300 pesetas anuales.
{ Suprimiendo el peatén conductor de la correspondencia de Sacedén a

"t Torronteras con la retribucion anual de 567 pesetas.




